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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE DIRECTIVA "REGLAS Y ESTRUCTURA DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

DE LA LEY N °  30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL" 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil — SERVIR, como entre rector del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, viene liderando la Reforma del 

Servicio Civil, que está orientada a ordenar y mejorar el funcionamiento de la gestión 

de los recursos humanos en el sector público de tal forma que mejore el desempeño y 

el impacto positivo que el ejercicio del servicio público debe tener sobre la ciudadanía. 

En este contexto, en julio del año 2013 fue aprobada la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil y en junio del 2014, sus normas reglamentarias. 

La reforma del servicio civil tiene por finalidad establecer un régimen único y exclusivo 

para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado. De esta 

manera se busca contar con una regulación integral del régimen de las personas que 

trabajan en el sector público en temas de acceso, progresión, capacitación, evaluación 

de desempeño, régimen disciplinario, derechos y obligaciones. 

Los servidores civiles bajo la Ley N° 30057 se organizan en cuatro grupos: Funcionarios 

públicos, Directivos públicos, Servidores civiles de carrera y Servidores de actividades 

complementarias. El servicio civil de carrera es un sistema único e integrado, y los 

servidores que lo integran realizan actividades directamente vinculadas al 

cumplimiento de las funciones sustantivas y de administración interna de una entidad 

pública en el ejercicio de una función administrativa, la prestación de servicios públicos 

o la gestión institucional. 

Por su parte, el Reglamento general de la Ley N° 30057 señala que el servicio civil de 

carrera tiene por finalidad promover la cultura de servicio público, orientada a mejorar 

la calidad de los servicios al ciudadano, la misma que prioriza la entrega de bienes y 

servicios y busca obtener como resultado una mejor calidad de vida y oportunidades 

de desarrollo para los ciudadanos. 

Considerando la normativa señalada, es preciso desarrollar la estructura del servicio 

civil de carrera, sus niveles y subniveles, así como las reglas para el acceso y la 

progresión en la carrera, entre otras disposiciones. Ello permitirá desarrollar el modelo 

de carrera previsto en la Ley N° 30057 y su Reglamento General. Por ese motivo, se ha 

desarrollado la presente Directiva que contiene los elementos antes mencionados. 

El proceso de elaboración de esta Directiva implicó el recojo y análisis de información 

de experiencias de otros países como Chile, Colombia, México, Brasil, Estados Unidos, 

Australia y Canadá, en cuanto al ingreso, progresión, evaluaciones de desempeño y 

estructura de carrera o de esquema de puestos organizados bajo algún criterio 

errquico. 
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Asimismo, se han realizado validaciones con entidades públicas de carácter nacional, a 

fin de comprobar y ajustar la metodología definida, tales como: Instituto Nacional de 

Defensa de La Competencia y de La Protección de La Propiedad Intelectual (INDECOPI), 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS), Organismo Supervisor de 

Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) y Superintendencia Nacional de 

Salud (SUSALUD). En total, se analizaron 259 puestos, en base a la siguiente 

distribución: 81 puestos de INDECOPI, 69 puestos de MINJUS, 59 puestos de OSIPTEL y 

50 puestos de SUSALUD. 

Finalmente, se realizaron reuniones de trabajo y entrevistas con expertos en temas de 

gestión pública y reforma del Estado, en las que se presentaron y debatieron los 

elementos más importantes definidos dentro de la estructura de carrera del servicio 

civil. 

Como resultado de este proceso, se elaboró el proyecto de directiva "Estructura y 

reglas del Servicio civil de carrera de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil", que 

contiene, las reglas de carrera y la definición de la estructura de carrera. Lo primero 

abarca disposiciones específicas sobre el ingreso a la carrera; la progresión al interior 

de la misma; el reingreso y retorno a la carrera; así como su vinculación con las 

carreras especiales. Lo segundo presenta la estructura de la carrera, que se organiza en 

cuatro (4) niveles y, a su vez, cada nivel se divide en tres (3) subniveles a partir de la 

evaluación factores que se contemplan en el perfil del puesto: la complejidad y la 

consecuencia de error de las funciones principales del puesto, así como de la 

experiencia general y específica requerida para el puesto. La Directiva también 

contempla los criterios para la aplicabilidad de niveles y subniveles a las entidades. 
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PROYECTO DE DIRECTIVA 

"REGLAS Y ESTRUCTURA DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA LEY N° 30057, LEY 

DEL SERVICIO CIVIL" 

1. OBJETO 

Definir las condiciones de acceso y las reglas de progresión de los servidores civiles 

de carrera así como la estructura en que se organizan. 

2. FINALIDAD 

Establecer las reglas aplicables al servicio civil de carrera y su estructura para 

facilitar la gestión de los servidores que integran este grupo y brindarles el marco 

general sobre el que se pueden desarrollar y progresar, teniendo en cuenta su 

importancia para garantizar la continuidad de las políticas públicas, el logro de los 

objetivos del Estado y la mejora continua en la calidad de los servicios que este 

brinda. 

3. BASE LEGAL 

- Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

como Organismo Técnico Especializado y rector del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos. 

- Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, y sus 

modificatorias. 

- Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

- Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento general de la 

Ley del Servicio Civil. 

- Decreto Supremo N° 041-2014-PCM, que aprueba el Reglamento del régimen 

especial para gobiernos locales. 

- Decreto Supremo N° 138-2014-EF, que aprueba el Regla mento de 

Compensaciones de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

- Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 100-2015-SERVIR-PE, que aprueba la 

Directiva "Familias de puestos y roles y Manual de Puestos Tipo (MPT) 

aplicables al régimen del Servicio Civil". 

4. ALCANCE 

El ámbito de aplicación de la presente Directiva abarca a las entidades señaladas 

en el artículo 12  de la Ley Nº 30057 con excepción de las entidades previstas en la 

Primera Disposición Complementaria Final de la citada Ley. 
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5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 Definiciones 

a) Familia de puestos: Es el conjunto de puestos con funciones, características y 

propósitos similares. Cada familia de puestos se organiza en niveles de menor a 

mayor complejidad de funciones y responsabilidades. Los puestos de directivos 

públicos, servidores civiles de carrera y servidores de actividades 

complementarias se organizan en familias de puestos, considerando factores 

particulares según la naturaleza de cada grupo. 

b) Rol: Las familias de puestos están conformadas por uno o más roles, que 

agrupan, a su vez, puestos con mayor afinidad entre sí. 

c) Servicio civil de carrera: Es un sistema único e integrado, constituido por el 

conjunto de normas, principios, reglas, procesos y procedimientos que tiene 

por objeto la incorporación, la profesionalización, y la retención del personal 

competente en el servicio del Estado. 

No están comprendidos en el servicio civil de carrera los funcionarios públicos, 

los directivos públicos, los servidores de actividades complementarias, los 

servidores de confianza, las personas bajo contratación temporal. 

d) Servidor civil de carrera: El servidor civil de carrera realiza actividades 

directamente vinculadas al cumplimiento de las funciones sustantivas y de 

administración interna de una entidad pública, en el ejercicio de una función 

administrativa, la prestación de servicios públicos o la gestión institucional. 

e) Concurso público de méritos abierto: Es el proceso por el que se accede a un 

puesto de los grupos de directivos públicos, servidores civiles de carrera y 

servidores de actividades complementarias, y al que puede postular cualquier 

persona, siempre y cuando cumpla con el perfil del puesto requerido. 

f) Concurso público de méritos transversal (en adelante, concurso transversal): 

Es el proceso por el que un servidor accede a un puesto de carrera distinto al 

que ocupa en la propia entidad o en una entidad diferente y al que sólo pueden 

postular los servidores civiles de carrera, siempre que cumplan con el perfil del 

puesto y los requisitos para postular. 

g) Concurso de traslado: Es una versión simplificada del concurso público de 

méritos, aplicable para el momento de traslado al nuevo régimen. Solo pueden 

postular bajo esta modalidad servidores bajo los regímenes de los Decretos 

Legislativos 276, 728 y 1057, siempre y cuando tenga contrato con una entidad 

pública o haya tenido contrato vigente al 4 de julio de 2013 o en una fecha 

posterior. Los servidores que ingresen bajo esta modalidad no están sujetos al 

período de prueba. 
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5.2 Responsabilidades respecto a la Carrera 

1) SERVIR, en su calidad de ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 

Recursos Humanos, es el responsable de establecer los lineamientos para la 

estructura de carrera del servicio civil, que incluye la definición de factores de 

carrera, el rango de puntajes y las herramientas pertinentes para aplicar la 

carrera. 

2) Las entidades públicas implementarán las disposiciones contenidas en la 

presente Directiva así como las que se detallen en normas posteriores. Sin 

perjuicio de ello, en lo que corresponde a la elaboración de los perfiles de 

puestos de los servidores civiles de carrera, SERVIR establece las 

responsabilidades correspondientes en el Instrumento correspondiente para 

la elaboración de perfiles de puestos. 

6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

6.1 Ingreso al servicio civil de carrera 

Los servidores civiles de carrera se incorporan al servicio civil por un período 

indeterminado y están sujetos únicamente a las causales de suspensión y término 

establecidas en los artículos 47° y 49° de la Ley N° 30057. Se les aplica un período 

de prueba de tres (3) meses. 

Se ingresa al servicio civil de carrera por concurso público de méritos abierto, en 

los siguientes supuestos: 

a) Para cubrir una vacante de nivel inicial de una familia de puestos de 

Servidores civiles de carrera. 

b) Cuando se trate de entidades nuevas, para cubrir una vacante en cualquier 

nivel de una familia de puestos de Servidores civiles de carrera. Se entiende 

por entidad nueva a aquella que por primera vez realiza concursos públicos 

de méritos de sus puestos previstos en su Cuadro de puestos de la Entidad 

(CPE). 

c) Para cubrir una vacante de un Puesto Altamente Especializado en cualquier 

nivel de una familia de puestos de Servidores civiles de carrera. 

d) Cuando se declare desierto el concurso transversal a nivel de las entidades 

que se encuentran bajo el ámbito de la presente Directiva, para un puesto 

en particular. En ese caso, se procederá a convocar un concurso público de 

méritos abierto. 
C) 

O 

6.2 Progresión en el servicio civil de carrera 

6.2.1 Tipos de progresión en el servicio civil de carrera 

La progresión se realiza a través de un concurso público de méritos transversal, 

por el que un servidor civil de carrera accede a un puesto distinto al que ocupa 

en la propia entidad o de otra entidad. La progresión puede ser: 
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a) Dentro de la misma familia de puestos: A un puesto del mismo nivel o 

de un nivel superior. 

b) A otra familia de puestos: A un puesto del mismo nivel, o de un nivel 

superior o inferior. 

La progresión puede ocurrir hasta en dos (2) niveles superiores respecto del 

nivel en que se encuentra el servidor civil. 

6.2.2 Requisitos para participar en un concurso público de méritos transversal 

Para participar en un concurso público de méritos transversal el servidor civil de 

carrera debe cumplir, como mínimo, con lo siguiente: 

a) Tener un tiempo de permanencia de dos (2) años en su puesto y; 

b) Contar con, al menos, una calificación de "personal de buen 

rendimiento" en las evaluaciones de desempeño de los últimos dos (2) 

años. 

6.2.3 Consecuencias de la progresión 

El Servidor civil de carrera que gane el concurso público de méritos transversal y 

acceda al nuevo puesto, solo tiene derecho a las compensaciones y a las 

prerrogativas establecidas para el puesto concursado y en tanto se mantenga 

en dicho puesto. 

Los servidores que progresan están sujetos a un período de prueba de tres (3) 

meses en el nuevo puesto al que acceden. 

Cada oportunidad de progresión genera derechos diferentes y no acumulables, 

con excepción del tiempo de servicios. La progresión únicamente da lugar al 

otorgamiento de la compensación del puesto concursado. 

El pago de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) se efectiviza a la 

culminación del vínculo del servidor con la entidad, por lo tanto: 

a) Si el servidor progresa a un puesto de la misma entidad, al servidor no se 

le pagará la CTS hasta que culmine su vínculo con la misma. 

b) Si el servidor progresa a un puesto en una entidad distinta, al servidor se 

le cancelará la CTS en la entidad en que cesa y se reiniciará la cuenta de 

su tiempo de servicios en la entidad en la que ingresa. 

6.2.4 Resolución de progresión 

La Resolución de progresión será emitida por la Oficina de Recursos Humanos o 

quien haga sus veces, al inicio del vínculo del servidor. 

La Resolución de progresión debe contener, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Identificación del servidor civil 

b) Entidad, familia de puestos, rol, nivel, subnivel y puesto tipo del cual 

proviene. 
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c) Entidad, familia de puestos, rol, nivel, subnivel y puesto tipo al cual 

progresa. 

d) Nombre del puesto, ubicación organizacional (órgano y unidad orgánica, 

de corresponder). 

e) Compensación económica del puesto (detallando los componentes 

principal, ajustada y priorizada, de corresponder). 

f) Fecha de inicio de funciones en el puesto al cual ha progresado. 

SERVIR aprobará un modelo de Resolución de progresión. 

6.2.5 Suspensión de las oportunidades de progresión 

Cuando un servidor civil de carrera es designado como funcionario público, 

directivo público o servidor de actividades complementarias, ya sea por 

confianza o por concurso público, tiene suspendidas sus oportunidades de 

progresión hasta el término de la referida designación y su retorno a la carrera 

será de conformidad a lo descrito en el numeral 6.7 de la presente Directiva. 

6.3 Reingreso al servicio civil de carrera 
Un servidor civil de carrera podrá reingresar al servicio civil de carrera en su 

mismo nivel, inferior o superior en cualquier familia de puestos cuando haya 

terminado su vínculo por renuncia y vuelva a ingresar en un plazo máximo de dos 

años. El reingreso se produce a través de un concurso público de méritos 

transversal, siempre y cuando el servidor postule dentro de los dos (2) años 

calendario posteriores a su renuncia. 

De conformidad con el artículo 251 del Reglamento general de la LSC, para poder 

reingresar, el servidor debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) Haber permanecido dos (2) años en el puesto que ocupaba al momento de 

su renuncia. 

b) Contar con, al menos, una calificación de "personal de buen rendimiento" 

en las evaluaciones de desempeño de los últimos dos (2) años. 

En caso el servidor postule a un puesto del mismo o inferior nivel de la misma 

familia de puestos en la que estaba cuando salió de la carrera, no es necesario 

cumplir con los requisitos antes señalados. 

6.4 Retorno al servicio civil de carrera 

El retorno al servicio civil de carrera implica: i) la posibilidad de que el servidor 

pueda regresar a su mismo puesto; y ii) la posibilidad de que retorne al grupo de 

Servidores civiles de carrera en su mismo nivel aun cuando se hubieran superado 

los dos (2) años de estar fuera de la carrera. Ambos casos se dan solo si se 

cumplen ciertas condiciones particulares. 

6.4.1 Retorno a la entidad origen, al grupo y nivel primigenio 

El servidor civil de carrera tiene derecho al retorno a su entidad de origen, al 

grupo de Servidores civiles de carrera y el nivel de carrera que ocupaba, en los 

siguientes supuestos: 
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a) Ha sido seleccionado como directivo público por concurso público y no 

superó el periodo de prueba. 

b) Ha sido designado servidor de confianza y la misma es retirada o quien 

hizo la designación termina su vinculación con la entidad. 

c) Ha progresado en el servicio civil de carrera y no superó el periodo de 

prueba en el nuevo puesto al que accedió. 

La entidad otorgará licencia a solicitud del servidor público de carrera por un 

período máximo de nueve (9) meses. Después de ese plazo, en el caso de que el 

servidor no retorne, este deberá formalizar su renuncia y la entidad debe 

convocar a un concurso público de méritos para ocupar la plaza dejada por el 

servidor. La entidad tendrá un plazo máximo de seis (6) meses para convocar 

dicha plaza, luego de que se venza la licencia otorgada al servidor. 

Si, posteriormente, el servidor desea regresar a la carrera, le aplicarán las reglas 

del numeral 6.4.2 de la presente Directiva. 

6.4.2 Retorno al grupo y nivel primigenio 

El servidor civil de carrera tiene derecho al retorno al grupo de Servidores 

civiles de carrera y nivel en que se encontraba en el último puesto de carrera 

que ocupó, en los siguientes supuestos: 

a) Ha sido designado como funcionario público y culmina su período de 

designación o termina su vinculación con la entidad por cualquier otro 

motivo. 

b) Ha sido seleccionado como directivo público por concurso público o 

confianza y culminó el período a que se refiere el numeral 60.1. de la Ley 

del Servicio Civil. 

c) En los casos descritos en el numeral 6.4.1 cuando se haya vencido el 

plazo de licencia otorgado por la entidad al servidor. 

Para su retorno a la carrera, el servidor deberá acceder mediante concurso 

público de méritos transversal, pudiendo solo postular a su mismo nivel de la 

carrera. 

En caso hayan pasado como máximo hasta dos (2) años, el servidor podrá 

acceder mediante el mecanismo de reingreso a la carrera descrito en el 

numeral 6.3 de la presente Directiva, pudiendo también postular a un nivel 

inferior o superior de la carrera. 

6.4.3 Retorno en el caso de destaque 

En el caso de destaque del servidor civil de carrera, le es aplicable lo dispuesto 

en el artículo 254° del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. 

6.5 Servicio civil de carrera y carreras especiales 

Los servidores civiles pertenecientes a las carreras especiales pueden ocupar 

puestos definidos para el servidor civil de carrera, en tanto cumplan los requisitos 

del puesto y bajo las modalidades de ingreso previstas en la presente Directiva. 

Ello se realiza sin afectar la contabilización de los años de servicio que ya ha 
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acumulado para efectos de la progresión en su carrera especial. Los años de 

servicio que acumule bajo el régimen de la Ley del Servicio Civil no se sumarán a 

los años de servicio en su carrera especial. 

6.6 Acceso a puestos de carrera sin pertenecer al grupo de Servidores Civiles de 

Carrera 

Una persona puede ocupar un puesto destinado a Servidores Civiles de Carrera sin 

formar parte del servicio civil de carrera, en los siguientes casos: 

a) Cuando ingresa a un puesto previsto para ser ocupado por un Servidor Civil 

de Carrera bajo la modalidad de Servidor de Confianza. 

b) Cuando ingresa por contrato de suplencia para cubrir el puesto que deja un 

servidor civil de carrera que se encuentre en periodo de prueba por 

progresión. 

c) Cuando se ingresa a un puesto previsto para ser ocupado por un Servidor 

Civil de Carrera, en los casos de suspensión de un servidor civil de carrera 

previstos en el artículo 47° de la Ley N° 30057. 

d) Cuando se ingresa a un puesto previsto para ser ocupado por un Servidor 

Civil de Carrera, debido al incremento extraordinario y temporal de 

actividades, en donde se encuentra comprendido el inicio de una nueva 

actividad o el incremento de las ya existentes. 

En los casos señalados, las personas ingresan bajo la modalidad de contratación 

directa, conforme a las características previstas en el artículo 178° del 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. 

6.7 Estructura del servicio civil de carrera 

El Servicio civil de carrera se organiza en cuatro (4) niveles, y a su vez cada nivel se 

organiza en tres (3) subniveles, determinados en base a factores de 

responsabilidad y complejidad del puesto desempeñado en la entidad. 

6.7.1 Niveles del servicio civil de carrera 

Los niveles del servicio civil de carrera describen una línea de progresión para 

los servidores que la conforman. Tal como señala la Directiva "Familias de 

puestos y roles y Manual de Puestos Tipo (MPT) aplicables al régimen del 

Servicio Civil", el servicio civil de carrera aplicable al régimen de la Ley N°30057 

está conformado por los siguientes cuatro (4) niveles: 

• Nivel 1 (CA1): Asistente 

• Nivel 2 (CA2): Analista 

• Nivel 3 (CA3): Coordinador/ Especialista 

• Nivel 4 (CA4): Ejecutivo / Experto 

Estos niveles son aplicables a todas las familias y roles de los servidores civiles 

de carrera, listados en el numeral 6.4.2 de la Directiva "Familias de puestos y 

roles y Manual de Puestos Tipo (MPT) aplicables al régimen del Servicio Civil". 
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6.7.2 Subniveles del servicio civil de carrera 

Cada nivel de la carrera se divide en tres (3) subniveles, considerando la 

responsabilidad y complejidad de las funciones del puesto específico en la 

entidad. La estructura de niveles y subniveles es la siguiente: 

Cuadro 1. Niveles y subniveles de la carrera. 

Nivel Subnivel 

Nivel 4 (CA4): Ejecutivo / 

Experto 

Subnivel CA4-3 

Subnivel CA4-2 

Subnivel CA4-1 

Nivel 3 (CA3): Coordinador 

/ Especialista 

Subnivel CA3-3 

Subnivel CA3-2 

Subnivel CA3-1 

Nivel 2 (CA2): Analista 

Subnivel CA2-3 

Subnivel CA2-2 

Subnivel CA2-1 

Nivel 1 (CA1): Asistente 

Subnivel CA1-3 

Subnivel CA1-2 

Subnivel CA1-1 

Los subniveles se describen a partir de un rango de valores de los factores 

Complejidad del puesto (COM) y Consecuencia de error (CE) correspondientes a 

las funciones principales de los perfiles de puestos, y, de una experiencia mínima 

requerida al puesto. 

El procedimiento para la determinación del subnivel aplicable a un puesto de 

carrera será establecido en los lineamientos que apruebe SERVIR. 

6.8 Aplicabilidad de niveles y subniveles de carrera en los puestos de las entidades 

públicas 

Las entidades públicas no están obligadas a contemplar puestos de todos los 

niveles y subniveles de carrera. 

6.8.1 Sobre los niveles de carrera 

Al momento de realizar la dotación de personal, como parte del 

Dimensionamiento, las entidades definen los puestos que requieren y los 

niveles de carrera a los que corresponden, pudiendo abarcar todos, alguno o 

ninguno en los diferentes roles de las familias de puestos. 

6.8.2 Sobre los subniveles de carrera 

Dependiendo de la definición de la organización de puestos que se haya 

elaborado en la etapa de Dimensionamiento, un órgano y/o unidad orgánica, 

podrá tener puestos en uno, dos o en los tres subniveles por cada nivel en el 
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que cuenten con puestos, según lo demande la complejidad de funciones y la 

responsabilidad de los mismos. 

El procedimiento para la determinación del subnivel aplicable a un puesto de 

carrera será establecido en los lineamientos que apruebe SERVIR. 

ÚNICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Del desarrollo de los servidores civiles de carrera 

SERVIR establecerá lineamientos sobre el desarrollo de los servidores civiles de 

carrera, considerando que cada entidad podrá establecer la línea de carrera de 

acuerdo a los niveles y subniveles que haya establecido. 

ÚNICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

Ingreso a la carrera durante el tránsito al nuevo régimen del servicio civil 

Durante el tránsito al nuevo régimen del servicio civil, la entidad en proceso de 

implementación convocará concursos de traslado cerrados al Estado para cubrir sus 

puestos vacantes de servidores civiles de carrera en el nuevo régimen. Sin embargo, 

pueden convocar hasta un 10% de los puestos concursados a través de la modalidad 

de concursos públicos de mérito abierto. 

En consecuencia, durante el tránsito se ingresa al servicio civil de carrera, en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando un servidor bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 

1057, siempre y cuando tenga contrato con una entidad pública o haya tenido 

contrato vigente al 4 de julio de 2013 o en un fecha posterior, ingrese por concurso 

de traslado a cubrir una vacante en cualquier nivel de una familia de puestos de 

Servidores civiles de carrera. 

b) Cuando una persona ingresa por concurso público de méritos abierto convocado 

para un 10% de los puestos, a cubrir una vacante en cualquier nivel de una familia 

de puestos de Servidores civiles de carrera. 

c) Cuando una persona ingresa a través de un concurso público de méritos abierto a 

un puesto para el que se haya realizado el concurso de traslado y este haya sido 

declarado desierto. 
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